CONCURSO PÚBLICO 01/24 – Decreto Nº 1.087/24
La Municipalidad de Alta Gracia llama a Concurso Público de Precios para el día 16 de abril de 2.024, a las 10:00 hs. en  la Sala de Reuniones de la Municipalidad de Alta Gracia sita en Av. Belgrano Nº 15, con el objeto de la contratación de:

A) Prestación de Servicio Médico Asistencial de Emergencia Médica y Urgencia Médica bajo la Modalidad de ÁREA PROTEGIDA sin COBERTURA SANATORIAL de acuerdo a lo citado en el Pliego Particular que forma parte de presente Concurso Público de Precios.

B) Prestación de Servicio Médico Asistencial de Emergencia Médica y Urgencia Médica bajo la Modalidad de ÁREA PROTEGIDA para los establecimientos escolares de nuestra ciudad que se vean comprometidos en algún tipo de accidente o descompensación o situación que ponga en riesgo la vida y/o salud de las personas comprendidas o vinculadas a dichas Escuelas en la Ciudad de Alta Gracia y la cobertura de eventos deportivos que sean organizados, indicados y/o programados por la Municipalidad con hasta veinte (20) horas mensuales no acumulativas (con Unidad UTIM con médico y paramédico), todo conforme al Pliego de Especificaciones Técnicas que forman parte del presente Concurso Público de Precios, todo conforme al Pliego General de Condiciones y Pliego Particular de Especificaciones Ítems A) y B).
Valor del Pliego: $2.000,00 (Pesos DOS MIL) y se adquiere en Tesorería de la Municipalidad de Alta Gracia, sita en calle Belgrano N° 15, 1º piso, en el horario de 07:30 a 13:00 horas, hasta el día 15 de abril de 2.024.
Presupuesto Oficial Mensual: $7.500.000,00 (PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL) IVA INCLUIDO.

Presentación de ofertas: podrán presentarse en días hábiles de 7:30 a 13:30 horas en la oficina de la Subsecretaría de Control de Adjudicaciones y Compras de la Municipalidad de Alta Gracia sita en calle Av. Belgrano Nº 15, 1º piso, y se recibirán hasta las 09:00 horas del día 16 de abril de 2.024.

Fecha de apertura de las propuestas: 16 de abril de 2.024, a las 10:00 hs., en la Sala de Reuniones de la Municipalidad de Alta Gracia sita en Av. Belgrano Nº 15.
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